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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, la constancia de la 

comunicación para la notificación del demandado vía WhatsApp allegada por la 

apoderada judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

Cali, 13 de abril de 2023 

 

JOSÉ DONED GUTIÈRREZ 

Escribiente. 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD        

Cali, trece (13) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 7600131100102022-0041600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 755 

 

Visto el informe de secretaria que antecede, dentro del presente proceso aumento 

de alimentos contra el señor JHON FREDDY ANDRADE NARVALEZ, observa el 

Despacho que, la parte actora aporta constancia de envió para notificación al 

demandado conforme el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 que dio vigencia al 

Decreto 806 de 2020, vía WhatsApp al número telefónico del demandado, 

manifestación hecha bajo gravedad de juramento. 

 

No obstante,  una vez en estudio las constancias presentadas por la demandante 

que acreditan la notificación al señor JHON FREDDY ANDRADE NARVAEZ, 

conforme el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 que dio vigencia al Decreto 806 de 

2020, se advierte que, pese a que se manifiesta bajo gravedad de juramento que el 

número telefónico corresponde al demandado y se realiza el envío vía al WhatsApp 

de la demanda y los documentos pertinentes para su notificación , no se hace la 

advertencia conforme lo cita la norma,  “La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”, motivo de perturbación 

que impone realizar las correcciones del caso por parte de la parte ejecutante 
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Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Agregar sin consideración las constancias de envío de la comunicación 

para la notificación al demandado vía WhatsApp conforme la Ley 2213 de 2022 que 

dio vigencia al Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO. Requerir a la parte actora para que realice las correcciones del caso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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